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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

COMUNA 50- CORREGIMIENTO 
DE SAN SEBASTÍAN DE 

PALMITAS 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/Palmitas_(Medell%C3%ADn)#/media/Archivo:palmitas-Medellin.png  

 
Generalidades 

En el año de 1745 unos pobladores nativo-indígenas llegaron al lugar en el que hoy se 
encuentra el corregimiento. La carretera al Mar es anunciada en 1920 y pasaría a unos 
500 metros arriba por un lugar donde se hallaban unas palmas naturales de cera, lo que 
daría el nombre al nuevo poblado llamado Palmitas. 

El casco urbano de Palmitas fue trasladado al sitio que hoy ocupa en 1930, año en que 
se inició la construcción de la carretera al mar otorgándole un gran auge que hoy ya no 
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posee. En 1945 se construyó la Iglesia, más tarde se construyó el cementerio y una 
posada para los viajeros que iban de Medellín a Santa Fe de Antioquia y viceversa. 
También se construyó la plaza de mercado y un granero frente a la Iglesia. 

Su historia reciente estaba asociada a la antigua carretera al mar, situación que se está 
modificando nuevamente con la aparición de la nueva carretera y del Túnel de 
Occidente, cuyo portal occidental está localizado en el Corregimiento y está provocando 
un nuevo ordenamiento de los asentamientos humanos de la localidad. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Palmitas_(Medell%C3%ADn)#Historia  

 

VEREDAS 
 Urquitá 
 La Suiza 
 La Sucia 
 La Volcana-Guayabal 
 La Aldea 
 La Frisola 
 La Potrera Miserenga 
 Sector Central 
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Plan Plurianual Comuna 50 – San Sebastián de Palmitas 
Detalle Ponderación o 

Priorización 

Fuentes  
 
 
 

Año Base 2015 

   Municipio de Medellín Gestión Comunitaria (10%)  

 

Línea 

 

Programa 

 

Línea 

 

Programa 

 

Presupuesto 

Participativo 

 

Recursos 

Institucionales 

 

Cooperación 

Internacional 

(4% DE E+F) 

 

Gestión

 

(3% DE E+F) 

 

Organización (3% 

DE E+F) 

 

Total 

Desarrollo Social  1  857.400.000 6.676.200.000 301.344.000 226.008.000 226.008.000 8.286.960.000 8.286.960.000 

 Educación, formación y capacitación 
para toda la población del 
Corregimiento 

 1 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.00

0 

1.657.392.000 

 Cultura y patrimonio  2 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.00

0 

1.657.392.000 

 Servicios de salud integrales, 

prevención, promoción y atención 

 3 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.000 1.657.392.000 

 Atención integral a grupos 

vulnerables y familia 

 4 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.000 1.657.392.000 

 Recreación cultura y deporte  5 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.000 1.657.392.000 

Sostenibilidad 
Ambiental 

 
2 

 
857.400.000 6.676.200.000 301.344.000 226.008.000 226.008.000 8.286.960.000 8.286.960.000 

 Protección, restauración y 

conservación de recursos naturales y 

ambientales 

 6 514.440.000 4.005.720.0

00 

180.806.400 135.604.80

0 

135.604.800 4.972.176.000 4.972.176.000 

 Sostenibilidad ambiental y desarrollo 

económico 

 7 342.960.000 2.670.480.0

00 

120.537.600 90.403.200 90.403.200 3.314.784.000 3.314.784.000 

Vivienda, hábitat 
rural 

sostenible e 

infraestructura 
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857.400.000,00 

 
6.676.200.000 

 
301.344.000 

 
226.008.000 

 
226.008.000 

 
8.286.960.000,00 

 
8.286.960.000,00 

 Estudios, diseños, construcción, 

mejoramiento y mantenimiento de la 

infraestructura vial, de caminos y 

senderos 

 8 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.000 1.657.392.000 

 Construcción y mejoramiento de 

vivienda rural 

 9 171.480.000 1.335.240.0

00 

60.268.800 45.201.600 45.201.600 1.657.392.000 1.657.392.000 

 Regularización de vivienda rural con 
legalización y titulación de predios 

 10 128.610.000 1.001.430.0

00 

45.201.600 33.901.200 33.901.200 1.243.044.000 1.243.044.000 

 Gestión integral de los servicios 
públicos rurales (acceso, cobertura y 
calidad) Servicios públicos 
inteligentes Tomado del POT 

 11 128.610.000 1.001.430.0

00 

45.201.600 33.901.200 33.901.200 1.243.044.000 1.243.044.000 

 Construcción, mejoramiento y 

mantenimiento del sistema de 

espacialidades públicas: subsistemas 

de equipamientos, espacios públicos 

y centralidades 

 12 128.610.000 1.001.430.0

00 

45.201.600 33.901.200 33.901.200 1.243.044.000 1.243.044.000 

 Gestión integral del riesgo  13 128.610.000 1.001.430.0

00 

45.201.600 33.901.200 33.901.200 1.243.044.000 1.243.044.000 

Vivienda, hábitat 
rural 

sostenible e 

infraestructura 
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857.400.000 

 
6.676.200.000 

 
301.344.000 

 
226.008.000 

 
226.008.000 

 
8.286.960.000 

 
8.668.160.160 

 Gestión integral del riesgo  14 300.090.000 2.336.670.0
00 

105.470.400 79.102.800 79.102.800 2.900.436.000 3.033.856.056 

 Desarrollo innovación y nuevas 

tecnologías 

 15 300.090.000 2.336.670.0

00 

105.470.400 79.102.800 79.102.800 2.900.436.000 3.033.856.056 

 Consolidación de economía local y 

nuevos emprendimientos 

 16 257.220.000 2.002.860.0

00 

90.403.200 67.802.400 67.802.400 2.486.088.000 2.600.448.048 

Desarrollo 

Económico e 

Innovación 

  

5 

  

857.400.000 

 

6.676.200.000 

 

301.344.000 

 

226.008.000 

 

226.008.000 

 

8.286.960.000 

 

8.286.960.000 

 Turismo rural sostenible  17 214.350.000 1.669.050.0
00 

75.336.000 56.502.000 56.502.000 2.071.740.000 2.071.740.000 

 Cultura y patrimonio  18 214.350.000 1.669.050.0

00 

75.336.000 56.502.000 56.502.000 2.071.740.000 2.071.740.000 

 Servicios de salud integrales,  19 214.350.000 1.669.050.0 75.336.000 56.502.000 56.502.000 2.071.740.000 2.071.740.000 
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prevención, promoción y atención 00 

 Atención integral a grupos 

vulnerables y familia 

 20 214.350.000 1.669.050.0

00 

75.336.000 56.502.000 56.502.000 2.071.740.000 2.071.740.000 

Total 4.287.000.000 33.381.000.000 1.506.720.000 1.130.040.000 1.130.040.000,00 41.434.800.000 41.816.000.160 

Años 

 

20

16 

 

20

17 

 

20

18 

 

20

19 

 

20

20 

 

20

21 

 

20

22 

 

20

23 

 

20

24 

 

20

25 

 

20

26 

 

20

27 
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9.066.895.5

27 

9.483.972.7

21 

9.920.235.4

66 

10.376.566.

298 

10.853.888.

348 

11.353.167.

212 

11.875.412.

903 

12.421.681.

897 

12.993.079.

264 

13.590.760.

910 

 
4.972.176.0

00 

 
5.200.896.0

96 

 
5.440.137.3

16 

 
5.690.383.6

33 

 
5.952.141.2

80 

 
6.225.939.7

79 

 
6.512.333.0

09 

 
6.811.900.3

27 

 
7.125.247.7

42 

 
7.453.009.1

38 

 
7.795.847.5

59 

 
8.154.456.5

46 

3.314.784.0

00 

3.467.264.0

64 

3.626.758.2

11 

3.793.589.0

89 

3.968.094.1

87 

4.150.626.5

19 

4.341.555.3

39 

4.541.266.8

85 

4.750.165.1

62 

4.968.672.7

59 

5.197.231.7

06 

5.436.304.3
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8.668.160.1

60 

 
9.066.895.5

27 

 
9.483.972.7

21 

 
9.920.235.4

66 

 
10.376.566.

298 

 
10.853.888.

348 

 
11.353.167.

212 

 
11.875.412.

903 

 
12.421.681.

897 

 
12.993.079.

264 

 
13.590.760.

910 

 

1.657.392.0
00 

 

1.733.632.0
32 

 

1.813.379.1
05 

 

1.896.794.5
44 

 

1.984.047.0
93 

 

2.075.313.2
60 

 

2.170.777.6
70 

 

2.270.633.4
42 

 

2.375.082.5
81 

 

2.484.336.3
79 

 

2.598.615.8
53 

 

2.718.152.1
82 

1.657.392.0

00 

1.733.632.0

32 

1.813.379.1

05 

1.896.794.5

44 

1.984.047.0

93 

2.075.313.2

60 

2.170.777.6

70 

2.270.633.4

42 

2.375.082.5

81 

2.484.336.3

79 

2.598.615.8

53 

2.718.152.1

82 

1.243.044.0
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10.853.888.

348 

 
11.353.167.

212 

 
11.875.412.

903 

 
12.421.681.

897 

 
12.993.079.

264 

 
13.590.760.

910 

 
14.215.935.

912 

3.033.856.0
56 

3.173.413.4
35 

3.319.390.4
53 

3.472.082.4
13 

3.631.798.2
04 

3.798.860.9
22 

3.973.608.5
24 
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16 

4.347.588.6
64 
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4.975.577.5

69 
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45.751.554.8

31 
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53 

50.057.508.1

65 
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41 
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04 
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62.679.806.8

53 
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Plan Indicativo Comuna 50 – San Sebastián de Palmitas 
  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

De
sarrollo 
Social 

Mejorar de manera 
integral la calidad de 
vida de la población 
de San Sebastián 
de Palmitas 
mediante la 
generación de las 
condiciones de 
inclusión social que 
mitiguen la 
segregación y los 
factores de 
vulnerabilidad. 

 

Contempla la 
solución de las 
necesidades de los 
habitantes y el 
establecimiento de 
un sistema de 
atención integral a 
los distintos grupos 
poblacionales. 
Además busca 
desarrollar 
capacidades 
humanas y 
sociales, mediante 
una educación 
contextualizada, el 
acceso oportuno a 
la salud, programas 
de bienestar social, 
cultural, deporte y 
recreación. 

 
 

Cobertura 
bruta en 
educación 
inicial (0 a 3 
años) 
Cobertura 
bruta en 
educación 
preescolar (4 
a 5 años) 
Cobertura 
bruta en 
educación 
básica 
primaria 
Cobertura 
bruta en 
educación 
básica 
secundaria 
Cobertura 
bruta en 
educación 
media 

 
 
 
 
 
 

Educaci
ón 

 
 
 
 
 

 

Educación, 
formación 

 y 
capacitación 
para toda la 
población del 
Corregimient
o 

 
 
 
 
 

Desarrollar 
capacidad
es 
humanas y 
sociales, 
mediante 
una 
educación 
contextuali
zada y con 
oportunida
des para 
todas las 
personas 
del 
Corregimie
nto de 
forma 
equitativa 

 
 
 

 

Número de 
personas 
en los 
diferentes 
niveles y 
modalidade
s 
educativas 
que 
concluyen 
sus 
estudios. 

 
Núm

ero de 
personas 
en los 
niveles y 
modalidad
es que 
ingresan a 
diferentes 
opciones 
educativas
. 

 
 
 
 
 

ECV 
- 2013 
población 
sin ningún 
nivel 
educativo 

 
 
 
 
 
 

1.2
60 

 
 
 
 
 
 

1.260 

 
 
 
 
 
 

630 

 
 
 
 
 
 

378 

 
 
 
 
 
 

252 

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

De
sarrollo 
Social 

Mejorar de manera 
integral la calidad de 
vida de la población 
de San Sebastián 
de Palmitas 
mediante la 
generación de las 
condiciones de 
inclusión social que 
mitiguen la 
segregación y los 
factores de 
vulnerabilidad. 

 

Contempla la 
solución de las 
necesidades de los 
habitantes y el 
establecimiento de 
un sistema de 
atención integral a 
los distintos grupos 
poblacionales. 
Además busca 
desarrollar 
capacidades 
humanas y 
sociales, mediante 
una educación 
contextualizada, el 
acceso oportuno a 
la salud, programas 
de bienestar social, 
cultural, deporte y 
recreación. 
 
 

 
 
 

 

Proyectos 
desarrollados 
para la 
preservación 
del 
patrimonio. 

 
Iniciativas 
culturales que 
se presentan 
para 
participar en 
las 
convocatoria
s para 
estímulos 
culturales 

 
 
 
 
 
 

Cultura 
y 
patrimon
io 

 
 
 
 
 
 

Cultura y 
patrimonio 

 
 
 
 

 

Identificar, 
valorar y 
proteger el 
patrimonio 
histórico y 
cultural, 
basado en 
el 
conocimie
nto de la 
historia 
local, sitios 
de valor 
paisajístico 
y 
patrimonial
, 
tradiciones
, 
costumbre
s y 
festividade
s del 
Corregimie
nto San 
Sebastián 
de 
Palmitas 

 
 
 
 

 

Núm
ero de 
grupos y 
espacios 
con 
manifestaci
ones 
culturales 
y artísticas 
recuperad
as y 
patrimonio 
restaurado 

 
 
 

POT - 
Patrimonio 
restaurado 
Secretaría 
de la 
Juventud 

Secr
etaría de 
participació
n 
ciudadana 
Secretaría 
de Cultura 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 

SD 

 
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
 

5 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

Desarrol
lo Social 

 
 

Mejorar de manera 
integral la calidad de 
vida de la población 
de San Sebastián 
de Palmitas 
mediante la 
generación de las 
condiciones de 
inclusión social que 
mitiguen la 
segregación y los 
factores de 
vulnerabilidad. 

 

Contempla la 
solución de las 
necesidades de los 
habitantes y el 
establecimiento de 
un sistema de 
atención integral a 
los distintos grupos 
poblacionales. 
Además busca 
desarrollar 
capacidades 
humanas y 
sociales, mediante 
una educación 
contextualizada, el 
acceso oportuno a 
la salud, programas 
de bienestar social, 
cultural, deporte y 
recreación. 

 
 
 

 

Años de Vida 
Potenciales 
Perdidos por 
enfermedad 
evitable -
AVPP- por 
mil 

 
Cobertura de 
afiliación al 
sistema 
general de 
seguridad 
social en 
salud 

 
 
 
 
 
 

Salud y 
protecci
ón social 

 
 
 
 
 
 

Servicios de salud 
integrales,  
prevención, 
promoción y  
atención 

 
 
 
 
 

Gestionar 
y 
desarrollar 
proyectos 
de 
promoción 
de salud y 
prevención 
de 
enfermeda
des para la 
población 
del 
Corregimie
nto de San 
Sebastián 
de 
Palmitas 

 
 
 
 
 

Número de 
personas 
beneficiada
s y 
atendidas 
por los 
diferentes 
programas 
de salud 
ofertadas 
en el 
Corregimie
nto en 
salud 
mental, 
oral y 
visual 

 
 
 
 
 
 

ECV - 
2013. 
Población 
no afiliada 
así esté 
encuestad
a en el 
SISBEN y 
población 
que no 
sabe o no 
responde 
sobre la 
afiliación. 

 
 
 
 
 
 

1.581 

 
 
 
 
 
 

5.476 

 
 
 
 
 
 

800 

 
 
 
 
 
 

471 

 
 
 
 
 
 

310 

 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 

Desarrol
lo Social 

Mejorar de manera 
integral la calidad de 
vida de la población de 
San Sebastián de 
Palmitas mediante la 
generación de las 
condiciones de 
inclusión social que 
mitiguen la segregación 
y los factores de 
vulnerabilidad. 

 

Contempla la solución 
de las necesidades de 
los habitantes y el 
establecimiento de un 
sistema de atención 
integral a los distintos 
grupos poblacionales. 
Además busca 
desarrollar 
capacidades humanas 
y sociales, mediante 
una educación 
contextualizada, el 
acceso oportuno a la 
salud, programas de 
bienestar social, 
cultural, deporte y 
recreación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Embarazo en 
adolescente 10 
a 14 años 
Embarazo en 
adolescente 15 
a 19 años 
Mortalidad por 
suicidio 

Mortalid
ad Infantil 

 

Personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
(calle, 
desplazamiento 
y discapacidad) 
a la cual se le 
restituyen sus 
derechos de 
inclusión en 
actividades 
deportivas, 
recreativas y 
físicas 
saludables 

 
 
 
 
 
 

 
Salud y 
protección 
social 

 
 
 
 
 
 

 
Atención 
integral a 
grupos 
vulnerables y 
familia 

Generar las 
condiciones 
necesarias 
para 
acceder a la 
oferta 
institucional 
de 
programas 
específicos 
para la 
población 
vulnerable, 
obtener el 
conocimient
o para 
activar de 
manera 
oportuna las 
rutas de 
atención a 
los grupos 
poblacionale
s con mayor 
vulnerabilida
d, 
formulando 
proyectos 
que 
permitan 
disminuir 
dicha 
vulnerabilida
d, que 
tengan 
enfoque 
diferencial, 
apoyados en 
los principio 
de equidad y 
solidaridad. 
 
 

 
 
 
 
 

Número de 
personas 
en 
situación 
de 
vulnerabilid
ad 
beneficiad
as por los 
diferentes 
programas 
institucion
ales 

 
 

ECV - 
2013 los 
siguientes 
grupos 
poblaciona
les: 
Mujeres 
cabeza de 
hogar 

Pobl
ación 
desplazad
a Niños, 
niñas y 
adolescent
es Jóvenes 

Adult
os 
mayores 

Pers
onas con 
limitacione
s 
permanent
es 

 
 
 
 
 
 
 

4.858 

 
 
 
 
 
 
 

4.900 

 
 
 
 
 

 

El 50% 

2.450 

 
 
 
 
 

 

El 
25% 

1.225 

 
 
 
 
 

 

El 
25% 

1.225 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
 

Desarrol
lo  

Social 

 
 

Mejorar de manera  
integral la calidad de 
vida de la población 
de San Sebastián 
de Palmitas 
mediante la 
generación de las 
condiciones de 
inclusión social que 
mitiguen la 
segregación y los 
factores de 
vulnerabilidad. 

 

Contempla la 
solución de las 
necesidades de los 
habitantes y el 
establecimiento de 
un sistema de 
atención integral a 
los distintos grupos 
poblacionales. 
Además busca 
desarrollar 
capacidades 
humanas y 
sociales, mediante 
una educación 
contextualizada, el 
acceso oportuno a 
la salud, programas 
de bienestar social, 
cultural, deporte y 
recreación. 

 
 
 
 
 
 

Personas 
atendidas 
con 
actividades 
físicas 
saludables 

 
 
 
 
 
 

Recreaci
ón y 
Deporte 

 
 
 
 
 
 

Recreació
n, Cultura 
y Deportes 

 
Propiciar 
el sano 
esparcimie
nto para 
todos los 
grupos 
poblaciona
les del 
Corregimie
nto, en las 
diferentes 
veredas, 
promovien
do 
actividade
s 
recreativas
, 
deportivas 
y 
culturales, 
basadas 
en la 
convivenci
a y 
comporta
mientos 
saludables
. 

 
 
 
 
 
 

Número de 
eventos 
por año 

 
 
 
 
 

INDER 

Secr
etaría de 
Participació
n 
Ciudadana 
Secretaría 
de Cultura 
Ciudadana 

 
 
 
 
 
 

15 

 
 
 
 
 
 

180 

 
 
 
 
 
 

60 

 
 
 
 
 
 

60 

 
 
 
 
 
 

60 

 
 
 
6 

 
 

So
stenibilid
ad 
Ambient
al 

 
 

Proteger, 
conservar, mejorar 
y restaurar la 
estructura ecológica 
principal y sus 
servicios ecos 
sistémicos. 

Mantenimient
o de zonas 
verdes 

Parques 
linéales y 
corredores 
ecológicos 
mantenidos 
Nuevos 
parques 
linéales 
construidos. 
Árboles 
urbanos y 
rurales 
sembrados 
Parques y 
quebradas 
adoptados 

 
 
 
Se

rvicios 
eco 
sistémico
s y 
ambienta
les 

 
 

Prote
cción, 
restauració
n y 
conservaci
ón de 
recursos 
naturales y 
ambientale
s 

Asegurar 
el 
mantenimi
ento o 
recuperaci
ón de 
funciones 
ecológicas 
esenciales 
para la 
prestación 
de 
servicios 
ecos 
sistémicos. 
Tomado 
del 
Acuerdo 
48 de 
2014 

 

 
Cantidad 
de 
hectáreas 
de retiros a 
fuentes de 
agua, 
cobertura 
forestal y 
recursos 
naturales 
con 
funciones 
ecológicas 
y 
ambientale
s 
recuperad
as 

 

 
Del área 
total que 
es 
5.779,39h
a El 79, 
1% 

 
 
 

4.099 

 
 
 

4.100 

 
 
 

2.000 

 
 
 

1.600 

 
 
 

500 

 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 

 
Sostenibili
dad 
Ambiental 

 
 
 
 

 
Proteger, conservar, 
mejorar y restaurar la 
estructura ecológica 
principal y sus servicios 
ecos sistémicos. 

Empresas 
acompañadas 
técnicamente en 
producción y 
consumo 
sostenible. 

 
Organiza

ciones sociales, 
ambientales y 
comunitarias 
fortalecidas 
para la 
participación 
ambiental. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Sostenibili
dad 

 
 
 
 

 
Sostenibilida
d ambiental y 
desarrollo 
económico 

 
 
 
 

 
Gestionar la 
formulación e 
implementació
n de los planes, 
programas y 
proyectos de 
sostenibilidad 
ambiental que 
generen 
estrategias de 
desarrollo 
económico. 

 
 
 
 

Número de 
planes, 
programas o 
proyectos 
implementados 
con estrategias 
de 
sostenibilidad y 
que propendan 
por el 
desarrollo 
económico del 
Corregimiento 

4,5 
 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 

2 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 

Vivienda
, hábitat 
rural 
sostenibl
e e 
infraestr
uctura 

 
 

Mejoramiento de la 
calidad de vida 
desde el hogar y del 
entorno y la gestión 
del riesgo; cobija 
desde los planes 
habitacionales y de 
servicios hasta la 
protección e 
intervención en los 
espacios públicos y 
equipamientos, 
incluyendo la 
infraestructura vial y 
la red de caminos. 
Busca mejorar el 
hábitat rural y dar 
seguridad en la 
tenencia de la 
propiedad. Además, 
propende por la 
ampliación de 
cobertura y calidad 
de los servicios 
públicos. 

 
 
 
 

Índice de 
accesibilidad 
para todos ( 
incluye 
espacios 
públicos  y 
equipamiento
) 

 
 
 
 
 

MOVILI
DAD 

 
 
 
 

Estudios, 
diseños, 
construcció
n, 
mejoramien
to y 
mantenimi
ento de la 
infraestruct
ura vial, de 
caminos y 
de 
senderos 

 
 
 

Elaborar 
los diseños 
y el plan de 
construcci
ón, 
adecuació
n y 
mantenimi
ento de las 
vías 
terciarias e 
intervered
ales, 

dando 
prioridad a 
las que se 
encuentra
n en mal 
estado y 
facilitando 
la 
conectivid
ad 
intercorreg
imental 
para 
contribuir a 
mejorar la 
movilidad 
en el 
corregimie
nto San 
Sebastián 
de 
Palmitas 

 
 
 
 

Km de 
vías 
secundari
as, 
terciarias, 
caminos, 
senderos y 
peatonales 
del 
corregimien
to 
construidas
, 
mejoradas 
y 
recuperad
as 

POT - 
Tomo IVA 
Formulació
n y 
Diagnóstic
o de 
movilidad 
entregado 
por el 
municipio 
para el 
proyecto 
de 
Seguridad 
Vial dentro 
del 
proyecto 
de 
movilidad 
Segura 
2014 - 
2020 

Los 
datos de 
densidad 
vial el POT 
son 
parámetro
s 
generales 
por zonas 
pero no se 
discrimina 
el 
corregimie
nto para 
poder 
hacer el 
cálculo. 
Son 13 
indicadore
s 
diferentes. 

Es 
necesario 
calcular los 
demás 
indicadore
s por 
medio de 
un estudio 
porque no 
se cuenta 
con el dato 
exacto 

 
23 km 
existent
es a 
mejorar y 
mantene
r 

 

Es 
necesari
o 
calcular 
andenes
, 
caminos 
y 
sendero
s 

 
 
 

23 km 

 
Más 
los km 
de 
anden
es, 
camin
os y 
sende
ros 

 
 

23km 
 

Definició
n de la 
cantidad 
de km a 
construir
, 
andenes
, 
caminos 
y 
sendero
s a 
construir
, mejorar 
y 
mantene
r 

  

 
 
 
 
 
9 

 
 
 
 

Vivienda, 
hábitat rural 
sostenible e 
infraestructur
a 

 
 
Mejoramiento de la calidad de 
vida desde el hogar y del 
entorno y la gestión del riesgo; 
cobija desde los planes 
habitacionales y de servicios 
hasta la protección e 
intervención en los espacios 
públicos y equipamientos, 
incluyendo la infraestructura 
vial y la red de caminos. Busca 
mejorar el hábitat rural y dar 
seguridad en la tenencia de la 
propiedad. Además, propende 
por la ampliación de cobertura y 
calidad de los servicios 
públicos. 

 
 

 
Déficit cuantitativo 
de vivienda 
Viviendas en zona 
rural con acceso a 
servicio de agua 
potable y 
saneamiento básico 

 
 
 
 
 

Vivienda y 
servicios 
públicos 

 
 
 
 
 

Construcción y 
mejoramiento de 
vivienda rural 

Mejorar las 
condiciones de 
habitabilidad en 
el Corregimiento 
de San Sebastián 
de Palmitas con 
soluciones de 
vivienda digna 
según las 
necesidades de 
la población 

 
 
 

 
Número de 
unidades de 
vivienda rural 
campesina 
nuevas 

Sisben 2014 y 
PHRS 2013. 

 
Déficit 
cuantitativo de 
vivienda (1) más 
viviendas en 
zonas de riesgo 
(2) más número 
de hogares sin 
vivienda propia 
(3) 

1. N
úmero de 
hogares menos 
número de 
viviendas. 

2. S
e requiere un 
estudio de detalle 
la base de que se 
dispone es PHRS 
- 2013 

3. S
egún la tenencia 

 

 

 

 
 
 
 
 

687 

 
 
 
 
 

687 

 
 
 
 
 

387 

 
 
 
 
 

200 

 
 
 
 
 

100 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 

9 

 
 
 
 

Vivienda

, hábitat 

rural 

sostenibl

e e 

infraestr

uctura 

 
Mejoramiento de la 

calidad de vida 

desde el hogar y del 

entorno y la gestión 

del riesgo; cobija 

desde los planes 

habitacionales y de 

servicios hasta la 

protección e 

intervención en los 

espacios públicos y 

equipamientos, 

incluyendo la 

infraestructura vial y 

la red de caminos. 

Busca mejorar el 

hábitat rural y dar 

seguridad en la 

tenencia de la 

propiedad. Además, 

propende por la 

ampliación de 

cobertura y calidad 

de los servicios 

públicos. 

 
 
 

 

Déficit 
cuantitativo 
de vivienda 
 
Viviendas en 

zona rural 

con acceso a 

servicio de 

agua potable 

y 

saneamiento 

básico 

 
 
 
 
 

Vivien
da y 
servici
os 
públic
os 

 
 
 
 
 

Construcci
ón y 
mejoramie
nto de 
vivienda 
rural 

 
 
 
 

Mejorar las 

condicione

s de 

habitabilid

ad en el 

Corregimie

nto de San 

Sebastián 

de 

Palmitas 

con 

soluciones 

de 

vivienda 

digna 

según las 

necesidad

es de la 

población 

 
 
 
 

 
Número 

de 

unidades 

de 

vivienda 

rural 

campesin

a dispersa 

y en 

centros 

poblados 

mejoradas 

 
Sisben 
2014 y 
ECV para 
totales. 

Viviendas 

con 

materiales 

inadecuad

os en 

paredes, 

pisos o 

techos (1) 

más 

viviendas 

tipo cuarto. 

 
1. Es 

necesario 

calcular el 

número de 

viviendas 

con 

materiales 

inadecuad

os en 

techos 

debido a 

que en las 

últimas 

bases del 

SISBEN no 

se 

contempla 

esta 

variable. 

 
 

9 
 
Es muy 

probabl

e que el 

número 

aument

e. Se 

debe 

calcular 

techos y 

precisar 

número 

según 

caracteri

zación 

por 

realizar 

 
 
 
 
 

1.288 

 
 
 
 
 

9 

  

 
 
 
 

 

10 

 
 
 
 
Vivienda

, hábitat 

rural 

sostenibl

e e 

infraestr

uctura 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 

desde el hogar y del 

entorno y la gestión 

del riesgo; cobija 

desde los planes 

habitacionales y de 

servicios hasta la 

protección e 

intervención en los 

espacios públicos y 

equipamientos, 

incluyendo la 

infraestructura vial y 

la red de caminos. 

Busca mejorar el 

hábitat rural y dar 

seguridad en la 

tenencia de la 

propiedad. Además, 

propende por la 

ampliación de 

cobertura y calidad 

de los servicios 

públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Déficit 
cuantitativo 
de vivienda 

 
 
 
 

 

Vivien
da y 
servici
os 
públic
os 

 
 
 
 

Regulariz

ación de 

vivienda 

rural con 

legalizaci

ón y 

titulación 

de 

predios 

 
 
 
 
Gestionar 

y apoyar a 

los 

campesino

s y 

habitantes 

del 

Corregimie

nto en el 

proceso de 

legalizació

n de 

predios 

para la 

posesión y 

titulación 

de las 

propiedad

es. 

 
 

 
Número de 

unidades 

de vivienda 

con 

tenencia y 

construcció

n 

legalizadas 

 
 
 
 

 

ECV - 
2013 

 
 
 
 

 

1.288 

 
 
 
 

 

1.288 

 
 
 
 

 

800 

 
 
 
 

 

300 

 
 
200 
 
Esta 

cifra 

depen

de del 

aume

nto de 

unida

des 

de 

vivien

da en 

el 

Corre

gimien

to 

durant

e los 

tres 

cuatri

enios 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 

11 

 
 
 

Vivienda

, hábitat 

rural 

sostenibl

e e 

infraestr

uctura 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 

desde el hogar y del 

entorno y la gestión 

del riesgo; cobija 

desde los planes 

habitacionales y de 

servicios hasta la 

protección e 

intervención en los 

espacios públicos y 

equipamientos, 

incluyendo la 

infraestructura vial y 

la red de caminos. 

Busca mejorar el 

hábitat rural y dar 

seguridad en la 

tenencia de la 

propiedad. Además, 

propende por la 

ampliación de 

cobertura y calidad 

de los servicios 

públicos. 

 

 
Viviendas de 

la zona 

urbana y 

suburbana 

que acceden 

a los 

servicios de 

agua potable 

y 

saneamiento 

básico. 

Viviendas 
subsidiadas 
para conexión 
servicio 
público 
domiciliario 
de gas 
Hogares que 
reciben el 
auspicio de 
mínimo vital 
de agua 
potable 
(MVAP) 

 
 
 
 

Vivien
da y 
servici
os 
públic
os 

 
 

 
Gestión 

integral 

de los 

servicios 

públicos 

rurales 

(acceso, 

cobertura 

y calidad) 

Servicios 

públicos 

inteligente

s Tomado 

del  
 POT 

 
 
 

Gestionar 

la 

disponibilid

ad y 

prestación 

eficiente 

de los 

servicios 

públicos 

domiciliari

os, 

garantizan

do 

cobertura y 

calidad 

para todos 

los predios 

del 

Corregimie

nto, con 

sistemas 

alternativo

s y 

sostenible

s. 

 
Número 

de 

unidades 

de 

vivienda 

con 

cobertura 

y calidad 

en todos 

los 

servicios 

públicos 

 

Específica

mente 

número de 

conexione

s a los 

diferentes 

servicios 

públicos 

domiciliario

s de agua, 

energía, 

alcantarilla

do y 

cobertura 

en aseo y 

recolecció

n 

 
 
 
 

SISBEN 
2014: 
Viviendas 
sin 
servicios 
públicos 

 
 
 
 

2.318 

 
 
 
 

2.318 

 
 
 
 

1.159 

 
 
 
 

696 

 
 
 
 

464 

 
 
 
 
 
 
12 

 
 
 
 
 
Vivienda

, hábitat 

rural 

sostenibl

e e 

infraestr

uctura 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 

desde el hogar y del 

entorno y la gestión 

del riesgo; cobija 

desde los planes 

habitacionales y de 

servicios hasta la 

protección e 

intervención en los 

espacios públicos y 

equipamientos, 

incluyendo la 

infraestructura vial y 

la red de caminos. 

Busca mejorar el 

hábitat rural y dar 

seguridad en la 

tenencia de la 

propiedad. Además, 

propende por la 

ampliación de 

cobertura y calidad 

de los servicios 

públicos. 

 
 
 
 
Índice  

accesibilidad  

para  

todos 

(incluye 

espacios  

públicos y  

equipamiento

) 

 
 
 
 
 
 
Siste
ma 
públic
o y 
colecti
vo 

 
 
 
 
Construcci

ón, 

mejoramie

nto y 

mantenimi

ento del 

sistema 

de 

espacialid

ades 

públicas: 

subsistem

as de 

equipamie

ntos, 

espacios 

públicos y 

centralida

des 

 
 
 
 
 
Reconfigur

ar y 

consolidar 

el sistema 

de 

espacialid

ades 

públicas 

de manera 

sostenible, 

acorde con 

el 

patrimonio 

arquitectón

ico, 

paisajístico 

y cultural 

en 

concordan

cia con el 

Plan de 

Ordenamie

nto 

Territorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Número 

Equipami

entos y 

Espacios 

públicos 

construido

s y 

mejorados 

de 

manera 

sostenible 

en 

concorda

ncia con 

el entorno 

rural. 

 
 
 
 
Diagnóstic
o de 
seguridad 
vial 

 
Plan de 
Ordenamie
nto 
Territorial 
2014. 

 
 
 
 
 
 
27 

 
 
 
 
 
 
50 

 
 
 
 
 
37 

Manteni

miento a 

los 

existent

es y 

construc

ción de 

10 

nuevos 

 
 
 
 
 
47 

Mante

nimien

to a 

los 

existe

ntes y 

constr

ucció

n de 

10 

nuevo

s 

 
 
 

50 

Mante

nimie

nto a 

los 

existe

ntes y 

constr

ucción 

de 3 

nuevo

s o si 

se 

define

n más 

en la 

evalu

ación 

y 

segui

mient

o 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 

 

13 

 
 
 

 
Vivienda

, hábitat 

rural 

sostenibl

e e 

infraestr

uctura 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 

desde el hogar y del 

entorno y la gestión 

del riesgo; cobija 

desde los planes 

habitacionales y de 

servicios hasta la 

protección e 

intervención en los 

espacios públicos y 

equipamientos, 

incluyendo la 

infraestructura vial y 

la red de caminos. 

Busca mejorar el 

hábitat rural y dar 

seguridad en la 

tenencia de la 

propiedad. Además, 

propende por la 

ampliación de 

cobertura y calidad 

de los servicios 

públicos. 

 
Porcentaje 
de barrios 
con comité 
barriales de 
emergencia 
funcionando. 
 

Atención 
integral y 
oportuna de 
emergencias 
y desastres. 

 
 
 
 

 

Gestión 
del 
riesgo 

 
 
 
 

 

Gestión 
integral del 
riesgo 

 
 
 
 

Implement

ar 

estrategias 

para la 

reducción 

integral del 

riesgo en 

el territorio 

corregimen

tal 

 
 
 

Número de    

estrategias 

implement

adas en la 

gestión 

integral del 

riesgo en 

el 

Corregimie

nto. 

 
 
 
 

 

Plan de 
Ordenamie
nto 
Territorial 
2014 

 
 
 
 

 

SD 

 
 
 
 

 

4 

 
 
 
 

 

3 

 
 
 
 

 

1 

 

 
 
 

 
14 

 
 
 

 
Desarroll

o 

Económi

co e 

Innovaci

ón 

Diversificar la base 

económica del 

Corregimiento, con 

el fin de proteger la 

economía 

campesina por 

medio de la 

obtención de 

mejores niveles de 

productividad, 

Innovación, 

tecnológica y valor 

agregado. Además 

desarrollar 

capacidades para el 

trabajo productivo, 

mejorar el nivel de 

ingreso rural y 

focalizar la inversión 

pública en 

iniciativas 

desencadenantes 

del desarrollo rural y 

la soberanía 

alimentaria. 

 

 

Tasa de 
desempleo 
Tasa de 
desempleo 
juvenil 

(18-28 años) 

 
 
 

 
Tecnol
ogía y 
empre
ndimie

nto 

 
 
 

 
Desarrollo, 
innovación 
y nuevas 
tecnologías 

Fortalecer 

en los 

habitantes 

del 

Corregimie

nto la 

apropiació

n y 

defensa de 

los tipos de 

vida 

campesina 

e introducir 

nuevas 

tecnología

s que 

permitan la 

diversificac

ión y el 

mejor 

aprovecha

miento del 

suelo y los 

recursos 

naturales. 

 
 

Número de 

habitantes 

del 

Corregimie

nto con 

formación 

en nuevas 

tecnologías 

de 

producción 

y 

asistencia 

técnica en 

el 

mejoramie

nto de la 

producción 

campesina 

 
 
 

 
Número de 
trabajador
es en 
productiva
s o 
unidades 
económica
s 

 
 
 

 
SD 

 
 
 

 
150 

 
 
 

 
80 

 
 
 

 
50 

 
 
 

 
20 

 
 
 
 

15 

 
 
 

 
Desarrollo 

Económico 

e 

Innovación 

Diversificar la base 

económica del 

Corregimiento, con el fin 

de proteger la economía 

campesina por medio de 

la obtención de mejores 

niveles de productividad, 

Innovación, tecnológica y 

valor agregado. Además 

desarrollar capacidades 

para el trabajo productivo, 

mejorar el nivel de ingreso 

rural y focalizar la 

inversión pública en 

iniciativas 

desencadenantes del 

desarrollo rural y la 

soberanía alimentaria. 

 

 

Tasa de 
desempleo Tasa 
de desempleo 
juvenil 

(18-28 años) 

 
 
 
 

Tecnolo
gía y 

empren
dimiento 

 
 
 

 
Consolidación 

de economía 

local y nuevos 

emprendimien

tos 

 
 
 

Crear, 

fomentar y 

consolidar los 

procesos de 

emprendimie

nto que 

fortalezcan 

los medios de 

comercializaci

ón de 

productos del 

Corregimiento 

como base de 

la economía 

local 

 
 

 

Número de 

famiempresa

s, 

emprendimie

ntos y/o 

establecimient

os de 

comercio 

acompañados 

técnica y 

financierame

nte y 

consolidados 

en el 

Corregimient

o. 

El dato se 
extrae del 
POAI 
2015, sin 
embargo la 
fuentes y 
bases 
deben ser: 
Cámara de 
comercio 
de 
Medellín 
Secretaría 
de 
Desarrollo 
Económico 
 
 

 
 
 
 

11 

 
 
 
 

80 

 
 
 
 

50 

 
 
 
 

20 

 
 
 
 

10 

12



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 

16 

 
 
 
 
Desarroll

o 

Económi

co e 

Innovaci

ón 

Diversificar la base 

económica del 

Corregimiento, con 

el fin de proteger la 

economía 

campesina por 

medio de la 

obtención de 

mejores niveles de 

productividad, 

Innovación, 

tecnológica y valor 

agregado. Además 

desarrollar 

capacidades para el 

trabajo productivo, 

mejorar el nivel de 

ingreso rural y 

focalizar la inversión 

pública en 

iniciativas 

desencadenantes 

del desarrollo rural y 

la soberanía 

alimentaria. 

 

 
Tasa de 
desempleo 
Tasa de 
desempleo 
juvenil 

(18-28 años) 

 
 
 
 
 

Turismo 

 
 
 
 
 

Turismo 
rural 
sostenible 

 
 
 

Formular e 

implement

ar 

estrategias 

articuladas 

entre 

pobladores

, 

organizaci

ones e 

institucion

es, para el 

desarrollo 

del 

territorio a 

través del 

turismo 

rural 

posible 

 
 
 
 
Número 

de nodos 

turísticos 

configurad

os y en 

funcionami

ento en el 

Corregimi

ento 

 
 
Secretaría 
de 
Desarrollo 
Económico 
Subsecret
aría de 
Desarrollo 
Rural 
Subsecret
aría de 
Turismo 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

17 

 
 
 
 
 
 
Goberna

bilidad y 

Goberna

nza 

 
Articular políticas 

públicas e 

instrumentos, 

espacios, instancias 

de planeación y 

gestión dirigidos a la 

ruralidad con 

sinergia y 

coherencia 

estratégica, 

eficiencia, equidad e 

impacto en la 

inversión pública. 

Formar ciudadanos, 

líderes y 

representantes de 

organizaciones 

comunitarias y 

sociales en procesos 

proactivos de 

participación social 

y política, velando 

para que la voluntad 

expresada por la 

comunidad del 

territorio de 

mantener la 

vocación y la 

tradición rural, se 

cumpla en un marco 

de desarrollo y 

progreso integral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Comunas 

Y 

Corregimiento 

con medios 

comunitarios 

que construyen 

sus contenidos 

desde 

procesos de 

participación 

ciudadana 

 
 
 
 
 
 

Comunic
aciones 

 
 
 
 
 
 

Comunica
ciones 

 
 
 
 
 

Fortalecer 

los 

sistemas y 

medios de 

comunicac

ión en el 

Corregimie

nto, con el 

propósito 

de 

optimizar 

todos los 

procesos 

comunitari

os en pro 

del 

desarrollo 

local 

 
 
 
 
 
Número 

de medios 

de 

comunicac

ión 

creados y 

apoyados 

en el 

Corregimi

ento 

 
 
 
 
 
 

El 
indicador 
es 
acumulativ
o 

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 

14 

13



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nomen
clatu
ra 

 
 
 
 
 
 

18 

 
 
 
 
 

Goberna

bilidad y 

Goberna

nza 

Articular políticas 

públicas e 

instrumentos, 

espacios, instancias 

de planeación y 

gestión dirigidos a la 

ruralidad con 

sinergia y 

coherencia 

estratégica, 

eficiencia, equidad e 

impacto en la 

inversión pública. 

Formar ciudadanos, 

líderes y 

representantes de 

organizaciones 

comunitarias y 

sociales en procesos 

proactivos de 

participación social 

y política, velando 

para que la voluntad 

expresada por la 

comunidad del 

territorio de 

mantener la 

vocación y la 

tradición rural, se 

cumpla en un marco 

de desarrollo y 

progreso integral. 

 
 
 

 

Instancias de 

participación 

ciudadana 

que inciden 

en el control y 

gestión de lo 

público a 

nivel local. 

Personas 

participantes 

en proceso 

de formación 

ciudadana y 

política con 

perspectiva 

de género, 

étnica, 

poblacional y 
territorial 

 
 
 
 
 
 

Participa
ción 

 
 
 
 
 
 

Formación 
en 
competenc
ias 
ciudadana
s 

 
 
 
 

 
Realizar 

seminarios

, talleres y 

otros 

procesos 

de 

formación 

para 

desarrollar 

las 

capacidad

es de la 

población 

del 

Corregimie

nto, en los 

diferentes 

escenarios 

de 

participaci

ón 

ciudadana 

 
 
 
 
 
Número de 
personas  
formadas en  
competencias  
ciudadanas 

 
 
 
 
 

Secretaría 
de 
Participaci
ón 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 

128 

 
 
 
 
 
 

800 

 
 
 
 
 
 

350 

 
 
 
 
 
 

250 

 
 
 
 
 
 

150 

 
 
 
 
 

19 

 
 
 
 

 
Goberna

bilidad y 

Goberna

nza 

Articular políticas 

públicas e 

instrumentos, 

espacios, instancias 

de planeación y 

gestión dirigidos a la 

ruralidad con 

sinergia y 

coherencia 

estratégica, 

eficiencia, equidad e 

impacto en la 

inversión pública. 

Formar ciudadanos, 

líderes y 

representantes de 

organizaciones 

comunitarias y 

sociales en procesos 

proactivos de 

participación social 

y política, velando 

para que la voluntad 

expresada por la 

comunidad del 

territorio de 

mantener la 

vocación y la 

tradición rural, se 

cumpla en un marco 

de desarrollo y 

progreso integral. 

 

 

 

 
 
 

Instancias de 

participación 

ciudadana 

que inciden 

en el control y 

gestión de lo 

público a 

nivel local. 

Personas 

participantes 

en proceso 

de formación 

ciudadana y 

política con 

perspectiva 

de género, 

étnica, 

poblacional y 
territorial 

 
 
 
 
 

Participa
ción 

 
 
 
 

 
Fortalecimi

ento y 

articulación 

de 

organizaci

ones 

 
 
 
 

 
Fortalecer 

las 

organizaci

ones 

sociales y 

comunitari

as del 

Corregimie

nto, para 

lograr su 

constante 

mejoramie

nto en los 

diferentes 

espacios 

de 

participaci

ón 

 
 
 
 
 

Número de 

organizaci

ones 

sociales y 

comunitari

as 

fortalecida

s 

mediante 

acciones 

de 

formación 

 
 
 
 

Secretaría 

de 

Participació

n 

ciudadana 

Secretaría 

de 

Educación 

 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 

25 

 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 

25 

 
 
 
 
 

25 

14



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

  

Línea 

 

Objetivo de la Línea 
 

Indicador 
Estratégico 

 

Compon
ente 
(Categor
ía) 

 

Nombre 
Programa 

 

Objetivo 
del 
Programa 

 

Indicador 
Producto 
Nuevo 

 

Línea 
Base (2015 
estimada) 

 

Fuente 

 

Meta 
2016 - 
2027 

 

Meta 
2016 - 
2019 

 

Meta 
2020 -
2023 

 

Meta 
2024 - 
2027 

Nom
encla
tura 

 
 
 
 
 
 
20 

 
 
 
 
 

Goberna

bilidad y 

Goberna

nza 

Articular políticas 

públicas e 

instrumentos, 

espacios, instancias 

de planeación y 

gestión dirigidos a la 

ruralidad con 

sinergia y 

coherencia 

estratégica, 

eficiencia, equidad e 

impacto en la 

inversión pública. 

Formar ciudadanos, 

líderes y 

representantes de 

organizaciones 

comunitarias y 

sociales en procesos 

proactivos de 

participación social 

y política, velando 

para que la voluntad 

expresada por la 

comunidad del 

territorio de 

mantener la 

vocación y la 

tradición rural, se 

cumpla en un marco 

de desarrollo y 

progreso integral. 

 
 
 

 
Tasa de 

homicidios 

Número de 

motos 

hurtadas 

Número de 

vehículos 

hurtados 

Número de 

hurto de 

residencias 
 
Tasa de 
hurto de 
personas 

 
 
 
 
 
Segu
ridad  

y 
convi
venci

a 

 
 
 
 
 
 
Seguridad 
y 
convivenci
a 

 
 
 
 
 

Desarrollar 

acciones 

que 

contribuya

n al 

mejoramie

nto de las 

condicione

s de 

seguridad 

y 

convivenci

a en el 

Corregimie

nto 

 
 
 
 
 
Número 

de 

acciones 

implement

adas para 

el 

mejoramie

nto de la 

seguridad 

y 

convivenci

a en el 

Corregimi

ento 

 
 
 
 
 

Secretaría 

de 

Gobierno y 

DDHH 

Secretaría 

de 

Participació

n 

Ciudadana 

 
 
 
 
 
 
0 

 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 
4 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 2021 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 
CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

 

18



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 
SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 

 
NOTA: Todos los proyectos alcanzaron recursos dentro del presupuesto 
participativo, queda un REMANENTE de Mil quinientos cincuenta y 
nueve millones ochocientos cuarenta y dos mil setecientos sesenta y seis 
pesos ($1.559.842.766) para concertar con la comunidad la formulación 
de otros proyectos del Plan de Desarrollo Local con un costo igual a este 
remanente: 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 
$0,oo teniendo en cuenta que quedó un REMANENTE al último proyecto del 
tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 
De $1.559.842.766 para invertir en otros proyectos priorizados por la comunidad. 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos 
incluidos en el Plan de Desarrollo Local. 

 
 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa 
las diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede ejecutar y 
realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 
recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la fecha. 
(Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la información 
suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que ha venido 
cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en 
Marco Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información 
detallada ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para su 
ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de 
proyectos y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una reforma 
al Acuerdo 28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 43 
DE 2007 Y SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 
“Por medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio 
de la Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el Decreto 
transitorio 0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se modifica 
temporalmente el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se reglamenta la 
Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la Presupuestación Participativa 
en el Municipio de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 
Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas futuras que 
afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los Planes de Desarrollo 
Local. 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se 
encuentra en la plataforma de “Nuestro desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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